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H. Concejo 

Deliberante 
 

Benito Juárez 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE 

BENITO JUAREZ.- 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PRESIDENTE PEON RAMIRO M.- 

SECRETARIO: FORTIN FERNANDO 

1° APERTURA DE LA SESION: 22:05 

2° IZAMIENTO PABELLÓN NACIONAL: VIDAGUREN CARLA, LOGUERCIO 

VICTORIANA Y FORTELLI LUIS. 

3° SEÑORES CONCEJALES PRESENTES: ABRISQUETA MARCOS, BALMACEDA 

FRANCO, CHAPARRO CLAUDIA, CORRO DANIELA, ELIZALDE GRACIELA, FORTELLI 

LUIS,  LOGUERCIO VICTORIANA, LORENZO GUSTAVO, MARINI CESAR, PEÓN 

RAMIRO, RYBNER PABLO, SANSO SILVIO, VIDAGUREN CARLA, ZEQUEIRA 

MARIANELA,  

3° SEÑORES CONCEJALES AUSENTES CON AVISO:  

3° SEÑORES CONCEJALES AUSENTES SIN AVISO: 

4° ACTA Nº 1059: DE FECHA 25 DE ENERO  DE 2024.- 
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5º ASUNTOS INGRESADOS  EN TÉRMINO REGLAMENTARIO. 

.- Aprobación  Decreto Nº 03/2024- convocatoria a sesión extraordinaria. 

6º EXPEDIENTES INGRESADOS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 

.- Expte letra “T” Nº 80/2023- Dirección de Turismo- Licitación equipamiento mobiliario Hotel- 

Spa de Villa Cacique. 

7º EXPEDIENTES INGRESADOS POR LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

.- Expte letra “X” Nº01/2024- Proyecto de Ordenanza- Bloque Juárez Renace- Modificación 

Ordenanza Municipal Nº 5797/2022. 
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HABLA EL SEÑOR PRESIDENTE: bien siendo las 22 horas 5 minutos del día jueves 25 de 
enero del año 2024 damos por iniciada esta sesión extraordinaria convocada, invito a la 
concejal Carla Vidaguren a la concejal Victoriana Loguercio al concejal Luis Fortelli a izar  el 
pabellón Nacional. Por secretarías tomar asistencia los señores concejales. 
 
SECRETARIA: se tomara asistencia. 
 
 
HABLA EL SEÑOR PRESIDENTE: punto número dos del orden del día aprobación decreto 
número 3/2024 convocatoria sesión extraordinaria por secretaría se dará lectura.  
 
 
SECRETARIA: se dio lectura. 
 
HABLA EL SEÑOR PRESIDENTE: bien se pone consideración de los señores concejales el 
decreto convocatoria quienes estén por la afirmativa sírvanse a marcar su voto en general 
aprobado por unanimidad, en particular artículo primero aprobado por unanimidad, 
artículo segundo aprobado por unanimidad artículo tercero de forma.  
 

DECRETO DEL H.C.D. Nº 3/2024.- 

Visto   

Las notas enviadas a esta Presidencia por el Departamento Ejecutivo y concejales donde solicita se 

convoque a sesión extraordinaria para el día jueves 25 de Enero de 2024 y 

 

Considerando  

Lo que estipula el artículo 68 inciso 5º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

 

El Presidente del Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus atribuciones que le son 

propias 

D  e  c  r  e  t  a 

 

Artículo 1°.- Convocase a sesión extraordinaria para el día jueves 25 de Enero de 2024 a las 21:45 

horas a todos los integrantes del Honorable Concejo Deliberante.- 

 

Artículo 2°.- Se tratarán como únicos puntos de la convocatoria los que a continuación se detallan: 

 

.- Aprobación  Decreto Nº 03/2024- convocatoria a sesión extraordinaria. 

 

.- Expte Letra “T” Nº 80/2023- Dirección de Turismo- Licitación equipamiento mobiliario  

Hotel- Spa de Villa Cacique. 

.- Expte letra “X” Nº01/2024- Proyecto de Ordenanza- Bloque Juárez Renace- Modificación 

Ordenanza Municipal Nº 5797/2022. 

Artículo 3°.- Dé forma.-  

 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los veinticinco días del mes 

de Enero del año dos mil veinticuatro.-  

HABLA EL SEÑOR PRESIDENTE: Expediente ingresado por el Departamento Ejecutivo 
expediente letra T número 80/22 Dirección de Turismo licitación y equipamiento 
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mobiliario hotel spa de Villa Cacique, en labor parlamentaria hay dos en realidad no hubo 
un acuerdo de tratamiento hay un bloque que propone el tratamiento sobre tabla y el 
otro bloque que propone el paso  a comisión pongo a consideración, entonces desde la 
presidencia quienes estén por la afirmativa en el tratamiento sobre tabla sírvanse marcar 
su voto, bien, bien, está bien interpretó mal lo que dije perdón, hay una proposición de 
uno de los bloques en labor parlamentaria de dar el  tratamiento sobre tabla y los otros 
dos bloques de pase a comisión para que se formalice la puesta consideración del 
tratamiento sobre tablas hay uno de los algún concejal me tiene que proponer el 
tratamiento sobre tablas está. Tiene  la palabra concejal Marini cesar. 
 
MARINI CESAR: gracias señor presidente, para solicitarle tratamiento sobre tablas. 
 
HABLA EL SEÑOR PRESIDENTE: bien ponemos a consideración entonces tratamiento sobre 
tabla del expediente en cuestión quienes estén por la afirmativa sírvanse marcar su voto, 
siete votos por la afirmativa, por la negativa siete  votos se necesitan los dos tercios o sea 
10 votos por la afirmativa para el tratamiento sobre tabla por lo que de esta manera el 
expediente pasa a comisión. Expediente ingresado por los bloques expediente letra X 
número 1/2024 proyecto de ordenanza bloque Juárez Renace modificación ordenanza 
municipal número 5797/2022 en labor  parlamentaria los bloques y el bloque autor del 
proyecto solicitó su pase a comisión, entonces pasa también ese expediente a comisión. 
No habiendo más temas que tratar en esta sesión extraordinaria invito a la concejal Carla 
Vidaguren, Victoriana Loguercio, Luis fortelli a arriar el pabellón Nacional, siendo las 22 
horas 10 minutos del día jueves 25 de enero del año 2024 damos por finalizada esta sesión 
extraordinaria. 
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